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SECRETARÍA: Paso al despacho de la señora juez, la presente solicitud de 

Amparo de Pobreza, radicada bajo el N°. 2023-00039-00, informándole que 

previo a resolver de fondo la solicitud, se hace necesario requerir a la 

interesada, para que esclarezca la petición. Sírvase proveer. 

 

Majagual – Sucre, 09 de junio de 2023. 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTINEZ 

Secretario 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia Del Circuito 

De Majagual – Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 
 

Majagual – Sucre, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: KAREN CRISTINA AVILA PULGAR 

RAD: 70-429-31-84-001-2023-00039-00 
 

Vista la nota secretarial que antecede, observa este despacho que la 

señora KAREN CRISTINA AVILA PULGAR, actuando en nombre propio, 

presentó solicitud de Amparo de Pobreza en el centro de servicios de 

Rionegro-Antioquia, el día 09 de mayo de 2023, el cual por reparto le fue 

asignado al Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Rionegro; Que el 

mencionado juez en auto de fecha 01 de junio del presente año, resolvió 

rechazar la solicitud impetrada por la señora KAREN CRISTINA AVILA 

PULGAR, y ordenó remitirla por competencia a esta dependencia judicial, 

la cual fue enviada por correo electrónico en fecha 08 de junio hogaño. 

 

La interesada manifiesta en su escrito que la solicitud de amparo de 

pobreza es con el fin de que le asignen un abogado de oficio, que la 

represente en el proceso judicial de divorcio de matrimonio civil; sin 

embargo, conforme a los hechos narrados, no queda claro para esta 

operadora judicial, si el proceso se encuentra en curso, o se va a impetrar.  

 

En razón de lo anterior, se requerirá a la parte activa para que en el 

término de la distancia y en el menor tiempo posible, explique a esta 

operadora judicial, si el proceso de divorcio se encuentra en curso, y de ser 

así, aporte todos los datos del mismo, o si el amparo de pobreza solicitado 

es para adelantarlo por ella, a fin de resolver de fondo la solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Previo a admitir la presente solicitud, Requiérase a la señora 

KAREN CRISTINA AVILA PULGAR, para que en el término de la distancia y en 

el menor tiempo posible, explique a esta operadora judicial, si el proceso 

de divorcio al que hace alusión se encuentra en curso, y de ser así, aporte 

todos los datos del mismo, o lo va a presentar ella, a fin de resolver de 

fondo la solicitud. 

 

SEGUNDO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, en el sistema TYBA y en la página web 

de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ  

Jueza 

OLOH 
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